
 
 

 

 
PROTOCOLO DE PARTICIPACIÓN PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 
ACTIVIDAD DE INTEGRACIÓN DEPORTIVA 5K – 2026 

 
Fecha: sábado, 6 de junio de 2026 
Lugar: Parque Itchimbia 
Hora de inicio carrera: 08h00 
 
1. Objetivo 
Garantizar la participación inclusiva, segura y equitativa de las personas con 
discapacidad en la carrera deportiva y actividades complementarias, considerando las 
características de circuito mixto (superficies pavimentadas y senderos de tierra) 
promoviendo la integración, el respeto y el bienestar de toda la comunidad universitaria. 
 
2. Alcance 
Este protocolo aplica a todas las personas con discapacidad que se inscriban en la 
carrera, así como a sus acompañantes, organizadores, voluntarios y personal de apoyo 
médico y logístico. 
 
3. Registro de participación 
Durante el proceso de inscripción en línea, las personas con discapacidad deberán 
registrar la siguiente información: 

• Nombre completo 
• Tipo de discapacidad (física, visual, auditiva, intelectual u otra) 
• Porcentaje de discapacidad (según carnet emitido por el MIES o MSP) 
• Requerimiento de acompañamiento (sí / no) En caso afirmativo, especificar si será 

acompañante personal o acompañante asignado por la organización 
• Hora de partida sugerida (se recomienda partida anticipada de 10 minutos para 

quienes lo requieran). 
 
En caso de que una persona con discapacidad no se haya registrado, se solicitarán los 
documentos de identificación correspondiente previo al inicio de la carrera para realizar 
su inscripción y asignarle un acompañante, en caso de ser necesario.  
 
4. Hora y lugar de partida 
El punto de concentración y partida será en la  Gran Plaza del Parque Itchimbia. La hora 
oficial de partida de la carrera será a las 08h00. 
 
Las personas con discapacidad que requieran mayor tiempo de recorrido podrán iniciar 
la carrera con antelación, garantizando igualdad de condiciones en la llegada. 
 



 
 

 

5. Características del circuito y consideraciones de accesibilidad 
La ruta corresponde a un circuito mixto con tramos de tierra y pendientes, lo cual puede 
representar limitaciones para ciertas discapacidades físicas. Se informará previamente a 
los participantes. 

• No es completamente accesible para sillas de ruedas convencionales 
• Se identifican tramos con pendiente moderada 
• Se contará con señalización reforzada en cambios de superficie 
• Se dispondrá de personal de apoyo en puntos críticos 
• Participación en circuito 5K bajo responsabilidad informada 
• Participación asistida con acompañante 

6. Modalidades de Acompañamiento 
 

• Discapacidad física (movilidad reducida) 
 

La ruta no es apta para el desplazamiento en silla de ruedas, debido a las condiciones 
técnicas del circuito, lo que podría representar riesgos para la seguridad de los 
participantes.  
 
Para personas con discapacidad física que utilicen prótesis, muletas u otros dispositivos 
de apoyo, se informa que el recorrido presenta un nivel de exigencia física elevado, por lo 
que se recomienda evaluar previamente su participación en función de sus condiciones 
personales y contar con acompañamiento adecuado.  
 
La participación se realizará bajo responsabilidad informada de cada participante, 
priorizando en todo momento su seguridad e integridad. 
 
Requiere acompañante y asistencia en todo el trayecto 
 
Apoyo logístico en el trayecto de la carrera 
 

• Discapacidad visual: 
 
Guía vidente durante todo el recorrido; cordón o banda de sujeción para corredor-guía. 

 
• Discapacidad auditiva: 

 
Intérprete de lengua de señas disponible en la zona de concentración, calentamiento y 
premiación, en caso de requerirse. Señalética visual durante la ruta. 
 

• Discapacidad intelectual: 



 
 

 

 
Acompañante personal para apoyo en comprensión de instrucciones. 
 
7. Zonas y Servicios de Apoyo 
 

• Zona de concentración accesible 
• Hidratación: Puntos habilitados con atención prioritaria 
• Atención médica: Punto de primeros auxilios con personal capacitado en 

asistencia inclusiva 
• Baños accesibles: Uso de baterías sanitarias del parque, con apoyo de voluntarios 

en caso necesario 
 
 
8. Seguridad y Logística 
 
La ruta estará señalizada cintas para trazar el camino a seguir.  
 
Personal voluntario se ubicará en puntos estratégicos para apoyo e información. 
 
En caso de emergencia médica, el participante será trasladado al punto de atención con 
acompañamiento permanente. 
 
No se permite el uso de patines, patinetes, bicicletas, triciclos o bicicletas de mano, entre 
otros; para salvaguardar el bienestar de los participantes.  
 
9. Recomendaciones  
 

• Uso de calzado deportivo con buena tracción (tipo trail o mixto). 
• Evitar suelas lisas. 
• Hidratación adecuada. 
• Seguir indicaciones del personal. 
• Evaluar condición física antes de participar. 

 
 
 
 

DIRECCIÓN DE BIENESTAR INSTITUCIONAL Y ADMISIONES 
IAEN 

 

 


